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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Miércoles 26 de Setiembre de 1821. 

S. Orencio Obispo. 

Las Cuarenta horas en el Santo Templo del Salvador á las n 

EGIPTO. 
Alejandría 25 de julio. 

E l paseo de Alejandría hasta la columna de 
Pompeyo es muy concurrido en el día, porque el 
canal Mahmoud termina en é l , y porque se ha 
formado cerca de este hermoso monumento un gran* 
de estanque que sirve de puerto á los barcos que 
vienen del Nilo á esta ciudad por dicho canaL 
Dentro de pocos años las huertas que han for~ 
mado con la tierra sacada de este estanque y del 
canal, proporcionarán á los habitantes de Alejan
dría hortalizas y frutas que siempre han tenido 
que traer del Delta. 

ALEMANIA. 
Stuttgard 25 de agosto. 

La causa de los griegos escita aqui grande en
tusiasmo. Apenas se inserto en los periódicos el 
anuncio de M . Echard , librero, cuando 83 per
sonas se alistaron p;ira formar una compañia. E l 
librero Catta ha suscrito á 2 0 0 0 florines. El mí-
mero de suscriptores se aumenta cada dia, y hay 
también suscripciones abiertas en Ulma y en Heií-
hronn. Se cree que la mayor parte de las ciu
dades del reino seguira'n este egemplo. 

Pero ínterin que en Alemania se ocupan en I03 
medios de ayudar á los enemigos de los turcos, 
y de contribuir al triunfo del Evangelio , el fa
natismo religioso, la superstición y el misticismo 
injurian á la religión y deshonran á la humanidad. 

ESPAÑA. 
M a d r i d 15 de setiembre. 

Crédito público. 
Por el art. 89 del decreto de las Cortes de 29 de 

junio último se dice que las rentas vitalicias, las pen
siones de los monacales estinguidos y de los regulares 
secularizados y que se secularicen , y las de los cape
llanes de capellanías colativas y establecimientos de 
bfneficencia;, serán pagadas puntualmente á dinero 
efectivo ; pero si todos estos , los empleados cesantes, 
jubilados , inclusos los militares retirados , y toda clase 
de pensiones sobre los fondos del Estado quisiesen ca
pitalizar sus pensiones , sueldos d rentas por reglas 
de vitalicios, consultando las tablas de la probabili
dad dé la vid;i humana , lo podrán hacer presentán
dose á solicitarlo en la junta oacional del Crédito pií-
bli co , y se les concedará j espidi 'adules crc'ditos sin 
ínteres equivalentes , empleabies en bienes nacionales 

por el valor del capital que resulte \ y otro tanto y 
medio mas , mientras el papel sin interés no baje del 
50 por 100 de pérdida rn la plaza. 

En el art. 26 del mismo decreto se dice que dos 
quintas partes á lo menos del valor en que las fincas 
se rematen desde la fecha de este decreto se pagarán 
precisamente en créditos que devenguen interés excep
tuándose de esta precisión las personas que hayan ca
pitalizado con arreglo al art. 8? , i las cuales se }e$ 
admitirán en pago de los remates que se bagan á su 
favor los mismos créditos que recibieren en satisfacción 
de sus capitalizaciones. 

En virtud de lo resuelto por las Cortes , y con pre
sencia de las aclaraciones comunicadas á la junta na
cional en Real orden de 23 de agosto ultimo , se fijan 
las tablas para las capitalizaciones en la escala siguiente; 

Hasta los 20 años de - edad 34 anualidades^ 
Desde 21 hasta 25 inclusive 31 ídem. 
Desde 26 hasta 30 id 28 idem. 
Desde 31 hasta 35 id 25 idem. 
Desde 36 hasta 40 id 22 idem. 
Desde 41 hasta 45 id 20 idem. 
Desde 46 hasta 50 id 17 idein-
Desde 51 hasta 55 id 14 idem. 
Desde 56 hasta 60 id i r idem. 
Desde 61 hasta 65 id 9 idem. 
Desde 66 hasta 70 id.. : 7 idem. 
Para mayor facilidad en el despacho los acreedor 

res han de presentar los documentos que se espresaráa 
según sus clases. 

Vitalicios a/ 7, 3 y 9 por toe. 
Presentarán con sus solicitudes en la contaduría ge

neral de reconocimiento : 
Los créditos que se hayan dado por la junta na

cional por la renta anual desde i? de enero de 1821, 
6 las certificaciones de la contaduría general de dis
tribución por capitales vigentes. 

Las fees de vida firmadas por los mismos interesa
dos por cuya vida se coiiáíituyd el capital , dada por 
el escribano, y autorizada con la firma del alcalde cons
titucional d procurador síndico , y legalizada por tres 
escribanos , siendo fuera de 1;Í provincia de Madrid. 

La partida de bautismo dada por el párroco d te
niente mayor , legalizada por tres escribanos en el caso 
que previene el párrafo anterior 

Las solicitudes que se hagan para capitalizar las ren
tas vitalicias, cuan!) los acre doces estén stíjetos i los 
vínculos del matrimonio , deberán encahezirse y fir
marse por el marido , aunque la renta sea solo por la 
vida de la muger, que igualmente ha Je firmar , para 
que conste la conformidad mutua, y en ningún tiempo 
aleguen nulidad. 

Monacales y regulares. 
Los monacales y dornas regulares eí t in^uldos, que 



íegan la ley de 25 de octubre de 1820 gozan pen
sión en el Crédito público, presentarán en la conta
duría general de recaudación con su correspondiente 
solicitud la fe de vida , firmada por el mismo intere
sado , autorizada por el alcalde constitucional d pro
curador síndico , y legalizada por tres escribanos, si 
fuese fuera de esta provincia. 

Los regulares secularizados que también gocen pen
siones presentarán en dicha contaduría la íe de vida 
en los términos que arriba se espresa, y la partida 
de bautismo dada por el párroco ó teniente , legali
zada por tres eicribanos. 

Pensionistas y cesantes. 
Los empleados cesantes y los que gocen pensión 

en los fundos del Crédito público presentaran sus soli
tudes con iguales documentos y -en la misma íurma 
prevenida. 

Capellanes colativos. 
Los actuales poseedores de capellanías colativas pre

sentarán en la contaduría general de ccnsolidacion, o 
en la de juros , sus solicitudes , acompañando las íees 

. de vida y partidas de bautismo, firmadas y legalizadas 
según se espresa anteriormente. También deberán pre
sentar con Jichos documentos los títulos de la capella
nía y las escrituras de imposición ó recompensa, ó cer-
lidcacioues eipcididas por dicha contiduna de conso
lidación. 

Aquellos capellanes que gocen réditos por imposi
ciones en la renta del tabaco ú otro ,fondo de la Ha
cienda nacional, pertenecientesaá capelhuiias colaiivas, 

, pfesentaráu en la contaduría general de reconocimien
to sus suiitdtudes con las certiíicacioues que se les hu-
i)iese espedido por la contaduría general de distribu
ción , á las que ac uiipanarán la fe de vida y partida 

) de bautismo , legalizadas según se ha prevenido. 
Los monacales, regulares y capellanes colativos que 

capitalicen, no podrán transmitir sus documentos á 
otras personas , sea por cesión , endoso ó venta , sino 
que han de emplearlo en la compra de bienes na
cionales. 

Una vez de adquirida en pública subasta la finca 
que se remate ú su favor , no podrán enagenarla du
rante su vida sin que preceda el necesario permiso del 
respectivo ordinario , cuya circunstancia se espresará 
en las escrituras de venta , á íin de que por ningún 

^motivo se verifique quedar unos y otros sin la cdn-
j j rua sustentación contra lo que manda la disciplina 
eclesiástica. 

Los mismos monacales, regulares y rapelíaVes que 
capitaliceii quedarán sujetos á lo que las G )rtes man
daron en su decreto de 3 de setiembre de 1820, a r t í 
culo 9? , respecto á los empleados cesantes y jubilados 
en el caso de que después de haber capitalizado obtu
vieren destino ó renta de mayor valor que el que antes 
gozaban. 

Si ios acreedores que soliciten capitalizar se halla-
.ssn ausentes, deberán presentar sus encargados el po
der bastante y especial para este objeto determinado^ 
firmar la solicitud, y acompañar los documentos citados. 
Capitalizaciones en la tesorería general de la Nación. 

Los interesados por sueldos , pensiones y retiros que 
quieran capitalizar deberán presentar sus solicitudes en 
la contaduría general de distribución d« la Hacienda 
púbí ica, respecto que para su mas fácil despacho se 
Jia trasladado á la junta nacional la Real orden comu
nicada en 13 del corriente al Sr. contador general de 
distribución , para que por dicha contaduría general 
se espidan las certificaciones de capitalización, á cargo 
del Crédito público , con arreglo á los artículos 89 y 
z6 del citado decreto de las Cortes de J9, de junio 
último. 

Idem 16. 
Gobierno superior político de M a d r i d . 

JCi_ Gefe político superior intenno ele esta provin

cia a' los habitantes de Madrid.irCiudadanos: 
resa sobremenera á la tranquilidad publica nUejC' 
perturbadores del orden se vean siempre solos ^ \ 
grupos, y jamas acompañados de personas inoceott 
que como simples espectadores asisten á presea 
sus reuniones y correrlas por las calles, aument 
aunque aparentemente, su fuerza y bullicio con g-,̂ , 
de sentimiento de este pacifico y honradísimo -
cinuario, y esponienduse ademas á los misinos jJC, 
ligros y malas resultas que los perturbadores 
orden público. 

„En consecuencia , es de mi deber advertirles 
seriamente de estos riesgos ; y para precaverlos de 
todo punto, mando: que los amos y padres de fa, 
miiía cuiden mucho, y no permitan que sus ¡no, \ 
centes hijos y criados salgan á aumentar estos peligro, 
sos grupos y reuniones, qne los harían confundir OOQ 
los facciosos en todas sus escenas, y que todos'ios hon, 
rados vecinos de todas clases y de ambos sexos, y a' 
quienes tanto interesa el sosiego público y su propij 
seguridad , se abstengan de concurrir á tales grupos 
y asonadas , por ser este el medio de darles menos ¡tu. 
portancia , y de poderlas dispersar con mayor íar.iii, 
dad, y, sin comprometer á los buenos y á los incautos, 
como lo debo procurar y lo deseo. ~ Madrid 19 de se-
tienibre de í 8 ? i . = J o s é Martínez S. Mar t in ." 

Idem 2 o.' 

Ministerio de la Guerra. 
El Rey , que i3ios guarde , se ha servido nombrar 

para Ja comandancia general de E .UK madura, vacan
te por fallecimiento del b( nemérilo geiieral D . Felipe 
de Arco-Agüero , al mariscal 'de cínipo D.-Joaquin 
Montemayor en atención á sus distinguidas prendas, 
á sus particulares méritos y servicios , y á su decidi
do amor al sistema constiluciunal \ nombrando ,81 mis-

JIJO tiempo para sucederle en el gobierno militar de 
esta capital al de igual clase, L.üon de Andilla , por 
concurrir en é! las mismas apreciabies circunstancias. 
X)ios $c. Madrid 20 de setiembre de iBzi.ziEstanis-
lao Salvador. 

Idem 2 í , 

Habiendo resuelto eí Rey regresar á esta capital zn 
Ja tarde del propio dia 22., y hacer su entrada por la 
puerta de S. Vicente, cuesta de este nombre y calle 
Nueva, plaza de Parada á su real Palacio: los cuerpos 
de esta gaarnicion cubrirán dicha carrera en la íbnna 
acostumorada , y se hallarán formados en ella á las 5 
•en punto de la precitada tarde: los batallones segundo 
y tercero del primer regimiento de inianlería de la 
Guardia Real , apoyando sus derechas en las izquier
das de los qne están de guardia al Rey, prolongaran 
sus líneas en aquella dirección hasta la inmediación de 
la puerta de la cerca de la montaña del príncipe Pio> 
desde cuyo punto el regimiento de la M . N . de inran-
fería , con filas abiertas, apoyará su derecha en las iz
quierdas de ios anteriores batallones de Guardias, dila
tando las suyas hasta el frente del segundo banco de 
piedra de la izquierda que se halla después de la fuen
te; desde donde el 'regimiento de infantería Fernando 
V I I , en formación natural, se dilatará hasta apoyar su 
derecha en los muros interiores de la puerta de S. V i 
cente. 

El cuerpo de caballería de la Milicia nacional se 
situará en batalla al esterior de esta puerta, por la 
derecha del camino de la Plorkla , desde donde pruj-
cipia la arboleda, apoyando su izquierda hacia Ja W 
ferída puerta ; á este , Con el intervalo de medio es
cuadrón la fuerza disponible del regimiento de caba
llería del Príncipe. 

Él cuerpo de aríifleria nacional, haciendo situar 
una Batería pruvisloaal lo mas iamedaío posible a & 



formación, en el camino q'ie conduce desde la puerta 
de S. vV-enfe al puente de Sígovia, con el frente á la 
casa de G uílpa, saludará al Rey con triple salva en 
los tiempos v con el número de cañonaiios prevenido 
por ordenanza , y no se retirara'n hasta recibir orden 
del Escmo. señor comandante general. Los señores co
mandantes de artillería é ingenieros de la plaza, un 
ayudante de cada eu-.rpo de caballería y otro de los 
de la plaza se hallarán á caballo á la hora citada en la 
casa de dicho Esculo, señor cnnandante general de es
ta provincia para acompañarle á la forui icion , y uno 
de los últimos en la mia con el mismo obgetuj los 
demás nu empleados se hallarán en la carrera con an
ticipación á la llegada de las tropas , y permanece
rán hasta la retirada de estaŝ  

Una ordenanza del escuadrón de artillería, dos d¿ 
cada uno de los regimientos Príncipe y Almansa y otro 
de la M . N . de cabalieria , se hallara'n á la precitada 
hora mo;itadjs á la puerta de la casa de SJ E . , y otro 
•rdenanza dr cada cuerpo de los antedichos se hailaráií 
también en la misma forma á la puerta de mi aloja-
miento. 

A los carruajes y demás de la real comitiva se Ies 
franqueará el paso por el interior de las lilas , y á los 
restantes se les obligará á marchar hacia el esterior de 
la población, á retaguardia de la izquierda^ sin per
mitir regresar hasta que S. M . haya pasado de la for
mación , y las tropas dejado su puesto. 

En el caso que el Rey se digne mandar que las 
tropas desfilsri por el frente de su real Palacio, prin
cipiará este moviniiento el regimiento infauteria Fer
nando V I Í , siguiéndole el de la M . N . de infantería^ 
á este los batallones de infantería de la Guardia Real, 
á estos el escuadrón de artille!ia , á este la M . JN. de 
caballería y á esta el regimiento del Príncipe.^:Mon^ 
temayor. 

Por decreto del día 19 del corriente se ha servido 
S. M . conferir al brigadier D. José Martínez San Mar
tin la propiedad del empleo de gefe político superior 
de la previa de Madrid , que servia interinamente , en 
consideración á sus méritos y servicios , y aí celo y 
energía que ha manifestado ea el desempeño de este 
destino. 

(3) 

Gobernación de la Peníimil.a.—Sección de Gobier
no poWtico.rrfil Sr. secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia con fecha de ayer me dicé lo que ¿míe.— 
Ci n esta fecba digo al R. Obispo de Cádiz lo siguien-
te.rzHahiendo llegado á noticia del Rey que la iglesia 
del convento suprimido de S. Francisco estramuros de 
Jimena se halla habilitada de Parroquia por manda
do de V. S. I . y que aun residen en el citado conven
to dos presbíteros regulares con dos legos desempeñan
do los primeros el ministerio parroquial], ha tenido i 
bien mandar S. M . que V . S. I . disponga se restitu
yan inmmJhtamente estos religiosos al convento que 
fueron dezmados, y que si la iglesia fuese necesaria 
para ayuda de parroquia, lo haga presente al Gobier
no para su aprobación, conforme al art. 30 de la ¡ey 
de 25 de octubre: asimismo se ha servido Resolver S. M . 
diga á V . S. I . que en el caso no esperado de que en 
algún otro convento de los suprimidos haya queda
do algún religioso con el mismo ó distinto obgeto, le 
haga trasladar sin demora al que se le haya agTegadoj 
que en lugar de regulare* para ecónomos se valga de 
secularizados, según está prevenido , y que esta real 
resolución sirva de regla general.izDe Real orden lo 
trasJado á V. E. para su inteligencia y á fin de que 
se sirva disponer lo necesario para que los gefes polí

ticos contribuyan por su parte á que tenga el mas pun*. 
tual cumplimiento,—Lo traslado á V. S. de Real orden 
para sU inteligencia y demás efectos eapresados. Dios 
guarde á V. S. muebos años. Madrid 11 de setiem
bre de 182 r.zzrFeliu. — Sr. Gefe polilico d / i a provin
cia de Aragón.! 

Tesorería general de la Nación. ~ Comisión de liqui" 
dación de atrasos del egército. 

El Escmo. Sr. secretario de Estado y del desprcho 
de Hacienda con fecha 31 de agosto anterior me dfce 
lo siguiente : z rGjn esta fecha digo al contador ge
neral de la distribución lo que sigue : ~ El Rey ha 
visto la consulta que V. S. hace sobre, si el decreto 
de las Cortes de 24 de abril üitimo , por el que 
se manda suspender la liquidación de suministroj he
chos i los egércitos, debe comprender generalmente á 
todos los suministros; tanto á los que hicieron direc
ta mente los pueblos ó particulares á los egércitos, en 
lo que cabe abuso ^ con grave perjuicio de ia Hacien
da nacional , cuanto los suministros de granos , cau
dales ó efectos entregados por las justicias ó panic ila-
res á ios empleados de provisiones para la subsistencia 
de la tropa , d á los encargados por los intendente* 
para el mismo fin , y las liquidaciones que proceden 
de letras que giraron algunos directores y factores al 
cargo de otros que no las pagaron ; y enterado S. M . 
de esta tan importante como justa consulta ; sé ha ser
vido resolver ^ que el citado decreto de las Cortes de 
34 de abril debe solo entenderse de la liquidación de 
suministros de la 1? clase , d de los hechos directa
mente por los pueblos y particulares á los egércitos, 
y en ninguna manexa de la 2? clase , d de los he
chos por las justicias tí particulares á los empleados 
en provisiones para la subsistencia de la tropa , ó de 
efectos entregados á los intendentes para el mismo fin; 
y que por lo tanto se debe proceder á su liquidación, 
espidiendo las certificaciones correspondientes de cré
dito , procediendo con la mayor actividad ert materia 
tan interesante al Crédito público.zzDe Real orden 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes, zz Lo que inserto á V. S. para su inte
ligencia y efectos convenientes en los oficios de cue nta 
y razón de ese egércita. zzDios guarde á V . S. machos 
años. Madrid 11 de setiembre de 18a r. zz Antonio 
Martínez. zzSr. Intendente de ege'rcito de Aragón. 

Zaragoza 24 de setiembre. 

Las salvas de artillería anunciaron hoy al amane
cer la lisongera memoria para el pueblo español del 
restablecimiento de sus leyes &c. Asi debía partici
parse á los Aragoneses las demostraciones de la capital 
de su provincia en día tan memorable; porque á la 
verdad , Sr. Redactor, nos ha puesto V . en su diario 
del 25 un párrafo que parece comemoiacion de una 
cofradía de ánimas, zz Es de V. su atento servidor Q. 
S. M . B. z z / . J . (*) 

(*) E l párrafo no se parece á la comemoracion de 
ánimas mas que en la palabra aniversirio, Pero esta 
voz se aplica también á leí mennrid d é los vivos, y de 
algunos sucesos, y asi es qué las mismas Cortes es-
traordinarias en el decreto en que mandaron soiem* 
nijear la memoria de su instalación , dicen , queriendo 
solemnizar el aniversario &c, L¿ único que fa l tó en 



NOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 
( 4 ) 

Fumion de iglesia. La parroquia de S. Miguel de 
los Navarros de esta ciudad, y la cougreguciun de S. 
Blas y S. Roque , fundada en su iglesia, tributaran ea 
ella el jueves 27 de los corrientes soierages cultos ai 
glorioso S. Roque; desde las ucho de la mañana ha
brá misas succesivas; y a Jas diez solemne oÜcio con 
asistencia de la capilla de la metropolitana, y sermón 
que lo predicará el P. Baltasar de S. Andrés, de las 
Escuelas Pías de esta ciudad : se suplica á los devotos 
su asistencia á eSta religiosa íunciou , para que por in -
tercesien del Santo, se digne el Señor librarnos üel azo
te de la peste. 

Aunque por los infrascritos Patronos del Pió lega
do de D. Miguel Lezcano, se ha oficiado a los curas 
de los pueblos de Lima, Frago , üncasti l lo, Luesia, 
Sierra de Luna , E r i á , As ia , Ores y Jara 11 d ticé, ente-
ra'ndoles de que á instancia de ios interesados han re
suelto procederá la división y adjudicación de los bie
nes y demás perteneciente al espresádo legado, con ar
reglo al decreto de las Co'rtes de 27 de Seti -mbre de 
1 Ü 2 0 , á mayor abundamiento, y para que fao se ale
gue ignorancia se hace saber que toaos aquellos pa
rientes de D. Miguel Lezcano que sean pobres de so
lemnidad y (jue habiendo contraido matrimonio en es
tos últimos anos no han percibí lo consigna alguna, 
deben presentar sus solicitudes por todo cí mes de Oc
tubre próximo, acreditaridó con partidas su inclusión 
con el fundador D. Miguel Lezcano , información de 
pobreza y pariiüá de matrimonio, á /in de que uni
das á las que hay entregadas puedan proceder á prac
ticar las demás gestiones y formalizar el debido es
pediente. Zaragoza 23 de Setiembre de 1S21 .ZZ Don 
A g u s t í n Alcaide , Patrono a d m i n i s t r a d o r . A n 
drés M a r í n . — D r . Ramón Morella. 

Literatura. Me'rodo preservativo y curativo de la 
fiebre amarilla, tí sea Prontuario de medicina domes-

. tica de esta enfermedad , tácrito en Barcelona por el 
D. Gibat j el nombre del autor y Jas circunstancias en 
quo nos hallamos , hacen recomendabie este impreso, 
útilísimo á toda clase de personas. Sé vende en la l i -
breria de Ruiz calle de la Guchilkna, y en la de San-
chvz, calle de la Sombrerería : á dos rs. vn. 

Informe de la comisión de división dei territorio es
pañol , leido en la sesión de las Cortes de,19 de junio 
de 1821 : impreso de orden de las mismas, un cuader
no en 4o 

Dictamen de la comisión eclesiástica sobre el nuevo 
plan de iglesias metropolitanas y catedrales de las de 
Ja Monarquía Española : un cuaderno en 4? 

Dirección Tcorico-practico de alcaldes constitucio
nales; obra útil á toda clase de personas, alcaides, 
jueces de primera instancia , y aun á los de tribunales 
superiores, escribanos, y todo ciudadano por si liega 
á ser alcalde : un tomo en 8? 

Opúsculos sobre la filosolia me'dica. Ja peste y la 
calentura amarilla 3 se publicaran por cuadernos de 80 
páginas , uno cada mes , y se reciben suscripciones á 
razón de 16 rs. por trimestre en la librería de Yague, 
calle nueva del Mercado. 

el anuncio fue el espresar las salvas de arti l lería con 
que se anunció la lísongera memoria para el pueblo 
español del restablecimiento de sus leyes & c . Téngase, 
pues , ror. dicho ahora , asi como también , que el be-
iizuiérito cuerpo de artilleria ha contribuido , como á 
las demás , á dar lustre y brillo á aquella paír iót iea 
función , habiendo sido uno de los que mas se han 
distinguido por su firme adhesión y entusiasmo en, fa
vor de las instituciones liberales. 

Zaragoza: En la imprenta d§l Hospital d i Gracia. Año dt i S a i . 

Novena del glorioso S. Roque ¿ protector contr 
pestilentes dolientes ; se vende en la misma l ibrei i^. 

Por el juzgado de primera instancia de esta ciudad 
á cargo del Sr. D . Mariano Domingo, y escribanía d.-l 
infrascripto, se venden para pago de acreedores los 
bienes siguientes. 

i? Una casa nueva sita en esta ciudad y su calle 
de la Triperia, demarcada con el mim. 8 8 , con su 
bodega vinaria , y 9 cubas en ella con 4 pilas para po
ner aceite , tasada en 86575 rs. vn. 

2? Una posesión en el le'rmino de Garrapinillos,-
de cabida de 19 calces de tierra, á saberj 4 de ma 
juelo, 3 de parrizal, 4 de huebra y 8 de viña \iM 
con su casa en ella, confrontante con yermo de Ma
teo Bargas y viñas de herederos de Francisco Benc-
dí y de Francisco López , tasada en 16808 rs. vn. 

3V Un olivar en el viñero viejo, de cabida de 10 
calces de tierra con 566 olivos , confrontante con oli
var de D. Miguel Pescador, y con viñas y olivar de 
D. Miguel de Echinique , tasado en 15150 rs. vn. 

4? Una viña de cabida de 7 caices de tierra en 
el te'rmino de Miralbueno y partida de la Bombarda, 
con mas de 180 olivos, confrontante con la torre de 
Bernardon, y yermos de herederos de Torne', tasada 
en 11 280 rs. vn. 

5? Ün olivar cercado de tapias con su caseta en 
el termino de Gharamdcro, de cabida de 3 caices de 
tierra con 139 olivos, confrontante con otros del con
vento del Carmen de esta ciudad , y de Hilario Gar
cía, tasado en 34668 rs. vn. 

E^ta señalado p^ra su venta el dia 28 del actual-
á las I O de su mañana en las casas de la propia ha
bitación de dicho señor, sitas en la calle de las Vírare
nes num. 40. Las pjrson ts qu-í q_u lile rea hacer postara 
á dichas lincas, coucurriran en el citado dia , hora 7 
lugar, que se r^fiiatarán en el mejor postor. Zaragoza 
25 de setiembre de 1821.--Dr. Muda no Djmingo .p 
Por su mandado — D múngo de i i a ta. 

Fenta. En la calle de la Ilarza ndm. 2 , se vende 
Vino de ílor, de Malpica, á 7 suddus el ca'ntaro. 

A la cJle de k R'^gla ndm. 5 4 , ha llegado una 
carga de agua de ios baños de Segura para el que 
¿usté tomarla. 

La casa núrn. 174 en la calle del colegio de S. V i 
cente , se arrienda, bien amueblada, d sola la casa; 
y en la misma hay de venta- un espejo que la luna 
de él tiene 5 palmos de altura y sobre 4 de anchura; 
dos cuadros muy bien tratados, vidrieras y algunos 
muebles. 

En la calle de Ja Manteria num. 184, frente a ios 
caldereros se vende lana lavada para colchones, á 2$ 
pesetas la arroba. 

En la posada de las Almas, calle de S. Pablo , se 
venden garbanzos de Fuentesauco á 10 pesetas la arro
ba, y jamones dulces de Galicia á 7 rs. vn. la carnicera. 

Arriendo. En la calle de la Universidad ó de Tor-
rellas, ndm. 7 7 , se arrienda una bodega vinaria coa 
los vasos correspondientes , en Ja misma darán razón 
de unos entresuelos que igualmente se arriendan. 

Se arrienda el horno de la calle del Coso frente ai 
teatro num. 127, al que le acomode hablara en el ai'fl'T0' 

Sirvientes. E l cirujano de la Misericordia, díira 
razón de un estudiante que desea acomodarse para to
do Jo que se ofrezca, tiene quien abone su conducía. 

En la posada dei Obispo, .luían razón de un es
tudiante que desea acomodarse en una fefisá para todo 
lo que se ofrezca ; tiene quien abobe su conducta. 

Nodriza. En Ja calle del Desengaño ndm. 1 ó, da
rán razón de una db 18 años de edad y 6 meses de 1-che. 

Retorno. En la calle de Ja Montera mim. 6 darán 
razón de una tartana de 4 ruedas para Madrid o par. 
donde salga. 


